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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2B de septiembre de 1973 por la que se
desarrolla el artículo 9 del Reglamento del Tribunal
de Defensa de la Competencia aprobado por De·
cr~to 538/1965.

Ilustrísimo señor:

El artículo 9 Oel Reglamento del Tribunal de Defensa de la
Competenpia establece que dicho Alto Tribunal estará asistido
por un Secretario con el personal que sea preciso.

La experiencia de los años transcurridos en el funciona
miento de la Secretaría del Tribunal de Defensa de la Com
petencia aconseja crear, dependiente de la Secretaria. un Ne
gcciado que tenga encomendadas las tareas burocráticas y de
trámite, para de esta forma poder el Secretario dedicarse a
las más altas funciones que le son propias.

En virtud de lo expuesto y haciendo uso de la facultad que
le concede la disposición final segunda del Decreto de 21 de
enero de 1968,

Este Ministerio, _previa autorización de la Presidencia del ~

Gobierno a que se refiere el artículo 130 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer lo si·
guient~:

Se crea, dependiente de la Secretaria del Tribunal de De~

fensa de la Competencia. la Oficina de Asuntos Generales. con
nivel orgánico de Negociado, que tendrá encomendadas las ta
reas burocráticas de Gestión de Personal, Material y Asuntos
Generales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2530/1973. de 28 de septiembre. por el
que se dispone que don Eduardo Casuso y Ganda
rillas cese en el cargo de Jefe de la Representación
Consular y Comercial de España en Rumania, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

A propuesta del Ministro de Asun tos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de ·Ministros en su reunión del día
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Eduardo Casuso y Gandarillas
cese en el cargc de Jefe de la Representación Consular y
Comercial de España en Rumania, por pa!'>e a otro destino,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y' tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y TuPismo,
Encargado del Despacho.

FERNANDO DE LIf.l'AN Y ZOFIO

DECRETO 2531/1973, de 28 de' septiembre, por el
que .'le designa Jefe de la Representación Cons!l~

lar y Comercial de España en Rumania a don
Pío de los Casares y de Jllana.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en de!'>ignar Jefe de la Representación Consular y
Comercial de España en Rumania a don Pío de los Casares
y de lIlana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de septiembre de mil nQvecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo.

Encargado del Despacho.
FERNANDO DE LI~AN Y ZOFIO

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General dEl! Justi
cia por la que se resuelve concurso anunciado en
tre Secretarios de la Administración de Justicia
de la rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción.

Visto el expediente de concurso anunciado para la provisión
de plazas de Secretarios de. la Administración de Justicia de
la rama de Juzgados de PrimeI'a. Instancia e Instrucción va
cantes en los Juzgados que se relacionan,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 16 del Reglamento Orgánico de 2 de mayo de
1968, acuerda nombrar para desempeñarlas a los Secretarios
que se relacionan a continuación, por ser los concursantes que.
reuniendo las condiciones legales ostentan derecho preferente
para cubrirlas.

Se declara desierta por falta de solicitantes la vacante anun
ciada en el Juzgado de Primera instancia e Instrucción de
Tremp.

Los funcionarios designados se posesionarán en sus nuevos
destinos dentro del plaza reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S -muchos afias.
Madrid. 24 de septiembre de 1973.-El Director general, Eduar·

do Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefj3 del Servicio del Personal de los Cuérpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

REL4ClON QUE SE CITA

Nombre y apellidos

D. Ramiro López Ajuria .
O Miguel Cappa Angula
D. Pablo Rorrano Gómez

Categorl&

1."
2,'
2,'

Plaza'que servian

Alcázar de San Juan .
Mataró número 1 .
Motril .

Plaza. a. que se nombran

Madrid número 23.
Mataró número 2.
*ndújar.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2532/1973, de 24 de septiembre, por el
que S8 promueve al empleo de General de Divi·
sión al General de Brigada de Infanteria don José
Tome Marín.

Por existir vacante en la Escala. de Generales de División
y en consideración a los servicios y circunstancias del General
de Brigada de Infantería don José Tome Marin, a propuesta del
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de septiembre de
mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al. empleo de General de División con
la antigüedad del día veintitrés de septiembre del corriente
año, quedando en la situación de disponible.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2533/1973, de 24 de septiembre, por el
Que se promueve al empleo de General de Brigada
de Infantería al Coronel de dicha Arma don Al
fonso Rodríguez Cultel, nombrdndol. Jefe de la
Brigada de Infantería Defensa Operativa del Terri~

torio número cuatro :Y Gobernador militar de la
plaza y provincia de Gerona.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
de Infantería y en consideración a los servicios y circuns~

tancias del Coronel de dicha Arma don Alfonso Rodríguez
CuIlel, a propuesta del Ministro del Ejército y previa delibe
ración del -Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Infantería con la antigüedad del día veintitrés de septiembre
del corriente año, nombrándole Jefe de la Brigada de Infan~
tena Defensa Operativa del Territorio número cuatro y Go
bernador militar de la plaza y provincia de Gerona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2534/1973, de 8 de octubre, por el que se
dispone que el General de Brigada de Artillerta
don Fernando Galarza Pérez-Acebal "ase a la si
tuación de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
don Fernando Galarza Pérez-Acebal pase a la situatión de re
serva por haber cumplido la edad reglamentaria el día siete
de octubre del corriente año, cesando en su actual destino.

Así -lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2535/1973, de 13 de octubre, por el que
se dispone que el Ten.ien.te General don Julio Co
loma Gallegos pase al Grupo de Destino de A,rma
o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de la
Ley' de cinco de abril de mil npvecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el Teniente General don Julio Ccloma
Gallegos pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo por haber
cumplido la edad reglamentaria el día doce de octubre del
corriente año, quedando en la situación de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de octubre de mil novecientos selenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
Encargado del Despacho

GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO '
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de A-dminis·
tración Local por la que se nombra Depositario de
Fondos interino del Ayuntamiento de Narón (La
Coruña).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2.0 del Reglamento de Funcionarios de Admini&tración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a doña Africn
GOllzález-BayIín López Depositario de Fondos interino para la
plaza vacante del Ayuntamiento de Narón (La Coruña).

El Gobernador civil de La Coruña dispondrá la inserción de
la presente Resolución en el ..Boletín Oficial» de la provincia
para conocimiento del funcionario nombrado y de la Corpora
ción interesada.

El interesado deberá tomar posesión de la plaza adjudicada
dentro de los sesenta día& hábiles siguientes al de la publica
ción de esta 'Resolución en el "Boletín Oficial del Estado"', remi
tiéndose por· la Corporación a esta Dirección General certifica~

ción del acta de la referida toma de posesión, dentro de los
ocho días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Se recue:rda al funcionario incluído en e&te nombramiento que
no podrá solicitar nueva,s interinidades hasta los seis meses con
tados desde la fecha de la publicación de este nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estadoo>.

Madrid, 3 de octubre de 1973.-El Director general. Antonio
Carro.

RESOLUCION de la. Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombra Depositario
de Fondos interino del Ayuntamiento de San Sal~
vndor del Valle (Vizcaya).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2.0 del Reglamento de Funcionarios de Admini::;tración
Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 -de
mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Francisco
Lazcano Escudero, Depositario de Fondos interino para la plaza
vacantA del Ayuntamiento de San Salvador del Valle (Vizcaya).

El Gobernador civil de Vizcaya dispondrá la inserción da
la presente resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para conocimiento del funcionario nombrado -y de la Corpora
ción interesada.

, El interesado deberá tomar posesión de la pla~a- adjudicada
dentro de los sesenta días hábiles siguientes al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». remitién
dose por la Corporación a esta Dirección General certificación
del acta de la referida toma de posesión, dentro de los ocho días
hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Se recuerda al funcionario incluído en este nombramiento,
que no podrá solicitar nuevas interinidades hasta transcurridos
seis meses. contados desde la fecha de la publicación de este
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado",.

Madrid, 3 de octubrE: de 1973.-EI Director general, Antonio
Carro.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
túto Nacional de Previsión por la que se adjudica
plaza a los opositores aprobados en la especialidad
de Pediatria-Puericultura de la Seguridad Social.

En cump'limiento de lo dispuest'1 en el apartado 11 de la
convocatoria del concurso-oposición realizado para cubrir pIn
zas de ]a especialidad de Pediatria-Puericultura de la Se~ridad

Social (..Boletín Oficial del Estado,. de 11 de septiembre de
1971) y finalizado el plazo de presentación de solicitudes con
cedido en la Resolución de tlsta Delegación General («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de julio de 1973), por la que se aprueba


